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AVISO DE REGATA
Febrero 3, 4, y 5 del 2012


La Armada de Chile, los oficiales de la Reserva Naval y la Cofradía Náutica de Frutillar, con el auspicio de Clínica Las Lilas, Fundación Angelicum, Moure y Cía. SA., Cerveza Salzburg, Cecinas Llanquihue, Joyería José Fernández, Grúas Guzmán, y Coca cola Embonor, tienen el agrado de invitar a la Cuarta versión de la  “Regata Armada de Chile - Frutillar 2012”, que se llevara a cabo los días 3,4 y 5 de Febrero de 2012 en la Bahía de Frutillar.



ORGANIZA 

	Armada de Chile – compañía de Oficiales de Reserva Naval

CLUB SEDE

Cofradía Náutica de Frutillar

COMITÉ DE REGATA

Presidente Contralmirante Sr. Humberto Ramírez Navarro

				Arbitro General: Sr. Francisco Sánchez Martínez
				Juez Cómputos: Sr. Francisco Sánchez Martínez
				Juez Cancha     : Sr, Francisco Sánchez Marines
				Juez de cancha Optimist: Cristián Durán
COMITÉ DE PROTESTOS	Presidente: Francisco Sanchez Martinez 
					Juez	         : Cristián Durán
Juez           : Capitán de embarcación Clase no                   		  involucrado

AUSPICIOS	

El comité ha decidido auspiciar a cinco J24 de Argentina que quieran participar con monto de US $1000 dólares, y a cinco participantes Chilenos desde Concepción al Norte que traigan sus embarcaciones clase STAR o superior con $200 mil pesos.  

La Armada será representada por la Escuela Naval, Escuela de Grumetes y II Zona Naval en categorías J24  y Láser con el objetivo de fomentar los deportes náuticos, objetivamente la vela como el deporte naval de preferencia.

[bookmark: _GoBack]1.- REGLAS: Este campeonato estará regido por las siguientes reglas

a.	Reglamento Internacional para prevenir Choques y Abordajes.
b.	Reglamento general de deportes náuticos 
c.	Reglamento de Regatas de Vela I.S.A.F. 2009 - 2012 
d.	Las prescripciones de la Autoridad Nacional, 
e.	Las reglas propias de cada clase.
f.	El presente Aviso de Regata, 
g.	Las Instrucciones de Regatas y sus eventuales modificaciones.
h.	La regata será categoría 4, para efectos de reglamento de seguridad del ORC (no se requiere uso obligatorio de Balsas Salvavidas).
2.- SEDE: 

El club sede será la Cofradía Náutica de Frutillar, ubicada en camino Punta Larga km. 04, Frutillar

3.- CLASES:

El campeonato está abierto para todos los veleros de las siguientes Clases: Costera, J-24, Trailereables, Catamaranes, Monotipos, Láser Standard, Radial y 4.7, Optimist para menores de 12 años masculino y Femenino.
	Para formar una clase deberán inscribirse mínimo 3 embarcaciones.



4.- PUBLICIDAD:

El organizador se reserva el uso de la proa de los veleros para la instalación de un autoadhesivo del auspiciador principal. 
	
5.- INSCRIPCIONES:	

	Las inscripciones se cerrarán el jueves 2 de febrero,  a las 14:00 horas en la Secretaría del Campeonato.
Derechos de inscripción:
Costeros 							:	$  50.000
J-24,  Trailereables						:	$  40.000
Catamaranes y Monotipos General 			:	$  30.000 
Laser Standard						:	$  15.000
Láser Radial y 4.7						:	$  15.000
Optimist, Varones y Damas 				:	$    5.000	

6.- PROGRAMA:

	Jueves 02 de Febrero  Pluma de 10 toneladas estará disponible a partir de las 14:00 a las 20:00 y los días 03 / 04, 09:00 a las 14:00 y el día 05 desde las 14:00 a las 20:00 grúa será solo para botadura e izada de embarcaciones.
 
	Viernes 03, sábado 04 y  domingo 05 de febrero: La Armada proveerá colación a medio día entre regatas, incluida en inscripción.

	



Viernes  03 de Febrero 2012:		
	10:00 hrs. 	Cierre de Inscripciones 
	10:30 hrs. 	Reunión de Timoneles
	12:00 hrs.	Primera Regata  del día 
				Otras a continuación

17.30 a 1900 horas: Tercer tiempo  de camaradería

        20:00 Actividad cultural para autoridades en Teatro del Lago y recepción en casa Presidente CNF. Sr Mario Moure R.
Sábado  04 de Febrero 2012: 

11:00 hrs.  	Primera Regata del día
				Otras a continuación 

	17.30 a 1900 horas: Tercer tiempo  de camaradería

20:00 horas recepción autoridades en casa T1 RN Raúl Alcaíno.

Domingo 05 de Febrero 2012:

	11:00 hrs.  	1ª Regata del día.

14:00 hrs.          Almuerzo  para auspiciadores, lugar a designar.

Clausura y  Premiación aproximadamente a las 16:00 hrs.





7.- PARTIDAS Y RECORRIDOS

Se fondearán Dos canchas, una para los Optimist en las cercanías del Club y la otra para el resto de las Clases.
Las señales de partidas  serán con señal de atención de 5 minutos, se iniciará el proceso de partida para Costeros, trailereables y J- 24. A continuación para monotipos.
La señal de atención para Optimist será la insignia de la Clase, para Costeros, trailereables será una Bandera VERDE y para Monotipos Bandera BLANCA
Los Track serán de Barlovento-Sotavento. La cantidad de piernas a correr y distancia serán de acuerdo a las condiciones meteorológicas.
No se darán largadas con menos de 5 nudos ni más de 20 nudos
8. TIEMPOS LÍMITES PARA NAVEGAR EL O LOS RECORRIDOS:
Viernes y sábado no se darán partidas después de las 18.00 horas, Domingo no se darán largadas después de las 15.30 horas
Tiempo límite primera pierna   será de 60 minutos, para la regatas de 90 minutos.
9. PREMIOS Y CLASIFICACIÓN:
Se premiará a los tres primeros lugares de cada clase, Copa Regata Armada de Chile será entregada a la clase trailereable más numerosa.
10. VALIDEZ Y DESCARTES:
El campeonato será válido con una regata corrida. No hay descartes con 3 o menos corridas. Si se corren 4 o más    regatas podrán descartarse una.
11.  PUNTUACIÓN:
 Se utilizara sistema de puntuación baja, según Apéndice A4.1 del RRV     2009-2012.

12. EMPATES:
 Los empates se resolverán según Apéndice A, del Reglamento de   Regatas a Vela 2009-2012.
13. HÁNDICAP:
 Para las Clases de Formula se utilizará sistema PORTSMOUTH
14. PROTESTOS:
 Tiempo límite para protestar, 60 minutos después de terminado  el  último velero en competencia.
15. SEGURIDAD:
 La seguridad del evento estará a cargo del Capitán de Corbeta Gerard NOVION Boisier con personal y material asignado a través de la V zona Naval, Capitanía de Puerto de Puerto Varas y del Club Sede.
 El uso de salvavidas es obligatorio para vela menor, desde el momento su embarcación flote.
La embarcación deberá contar con los elementos de seguridad a bordo, (balde con boza)
Es obligatoria la numeración en las velas y documentos al día de los veleros participantes.
16. INSTRUCCIONES DE REGATA:
 Las Instrucciones de regata se entregarán el viernes 03 de febrero en la   reunión de capitanes a las 10:00 AM.
17. AVISOS  A LOS COMPETIDORES Y PROTESTAS:
Antes de comenzar la primera prueba del día, se establecerá un tablero oficial de avisos (TOA) y un mástil oficial de señales en tierra en el Club Sede. También se especificará un procedimiento y plazo para protestas.
18.	 SISTEMA DE PENALIZACIONES:
Se modifica Regla 44.1 en el sentido que una infracción por la Parte 2 se     penaliza con un giro...

19. COMUNICACIONES POR RADIO:
Canal de comunicaciones de la regata será el canal 72. 
Un velero no hará transmisiones de radio mientras esté en regata ni recibirá comunicaciones por radio que no estén disponibles para todos los veleros en competencia. Esta restricción incluye los teléfonos celulares.
20. INFORMACIÓN ADICIONAL:
      Para mayor información favor contactar a: 
      Edward H. Wale.
      Fono: + 56 65 280232  
      Celular: + 56 993377811
 Correo electrónico: ewale@surnet.cl
21. RESPONSABILIDAD:
Todos los que participen en la Regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.
El organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la organización, auspicio, patrocinio o colaboración en el evento, rechaza responsabilidad alguna por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudieran suceder a personas o cosas, tanto en tierra como en el mar, como consecuencia de la participación en las pruebas a que se refiere el presente aviso de regata.
Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, de la parte 1 de las RRV de la ISAF que establece:


“ES DE LA RESPONSABILIDAD ÚNICA Y EXCLUSIVA DE CADA VELERO
LA DECISIÓN DE PARTIR O NO, O DE CONTINUAR UNA REGATA.”

 Comité de Regatas:
 	 	Contralmirante Sr. Humberto Ramírez Navarro., Coordinador General Federico Jara Cartes Comandante Reserva Naval, Mario Moure Presidente CNF, – CN(R), Sr. Carlos Risso R. Asesor Vela Escuela Naval,  Sr. Edward Wale R.,  Oficial (RN) operaciones CORNAV Austral, Armada de Chile - Francisco Sánchez Ramírez, Juez General de Regata, Gerard Novion B.,  Capitán de Corbeta encargado delegación Escuela Naval, Cristian Duran, Juez Optimist. 
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FORMULARIO DE INSCRIPCION
IV REGATA ARMADA DE CHILE FRUTILLAR 2012
VIERNES 3, SABADO 4 Y DOMINGO 5 DE FEBRERO.

NOMBRE  EMBARCACIÓN: __________________________________________________
NÚMERO DE VELA		: __________________________________________________
MODELO EMBARCACIÓN	: __________________________________________________
ESLORA MÁXIMA		: __________________________________________________
COLOR CASCO		: __________________________________________________
CLASE EN QUE COMPITE	: __________________________________________________
N° DE TRIPULANTES	: __________________________________________________
SOCIO DE ALGÚN CLUB	: __________________________________________________
POSEE AUSPICIO		: __________________________________________________
NOMBRE DEL DUEÑO	: __________________________________________________
RUT				: __________________________________________________
DIRECCIÓN			: __________________________________________________
TELÉFONO Y FAX		: __________________________________________________
EMAIL				: __________________________________________________
NOMBRE DEL CAPITÁN	: __________________________________________________



NOMBRE  TRIPULANTE	 	
  1 _________________________
  2 _________________________ 
  3 _________________________
  4 _______________________ __
  5 ________________________ _
  6 ________________________ _
  7 ________________________ _
  8 ________________________ _
  

DERECHOS DE INSCRIPCION:	$ _____________________	
PAGO CON:	EFECTIVO_____________CHEQUE AL DIA ABIERTO _____________









COMPROMISO
ME COMPROMETO A SOMETERME A LOS REGLAMENTOS DE LA ISAF, IMS, ORC CLUB Y ORGANIZACIÓN, A LAS INSTRUCCIONES DE REGATA Y A LOS ACUERDOS QUE SE FIJEN EN LA REUNIÓN DE TIMONELES Y QUE REGULARÁN LA PRESENTE REGATA.
ASIMISMO, ME COMPROMETO A ACEPTAR LAS PENALIZACIONES QUE SE ME IMPONGAN POR INFRACCION A LAS NORMAS DE LOS REGLAMENTO ANTERIORES, SUJETAS A LOS PROCEDIMIENTOS DE APELACIÓN Y DE REVISIÓN EN ELLOS PREVISTOS, COMO RESOLUCIÓN FINAL DE CUALQUIER ASUNTO QUE PROVENGA DE DICHOS REGLAMENTOS. FINALMENTE, ME COMPROMETO A NO RECURRIR A NINGUN JUZGADO NI A OTRO TIPO DE ORGANISMO QUE NO ESTE PREVISTO EN ALGUNO DE LOS REGLAMENTO ANTERIORES.
DECLARO SABER QUE EN CONFORMIDAD AL REGLAMENTO GENERAL DE DEPORTES NÁUTICOS  “LA SEGURIDAD DE LA EMBARCACION Y SU TRIPULACION ES  RESPONSABILIDAD ÚNICA E INELUDIBLE DE SU CAPITÁN O PATRÓN”. (ARTICULO 20). 
EL ORGANIZACIÓN NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD ANTE CUALQUIER ACCIDENTE QUE SE PRODUZCA, ANTES, DURANTE O DESPUES DE LA COMPETENCIA, SIENDO DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL CAPITÁN O PATRÓN DECIDIR SI INICIA LA REGATA RESPECTIVA, LA ABANDONA O TOMA CUALQUIER MEDIDA DE SEGURIDAD O PRUDENCIA QUE SU JUICIO LE INDIQUE.
SE RECUERDA A LOS CAPITANES QUE LA REGLA FUNDAMENTAL 4, DE LA PARTE 1 DE LAS RRV DE LA ISAF ESTABLECE QUE: 
“ES DE LA RESPONSABILIDAD UNICA Y EXCLUSIVA DE CADA VELERO LA DECISIÓN DE PARTIR O NO, O DE CONTINUAR UNA REGATA”


                                      _____________________________________
FIRMA y NOMBRE DEL CAPITAN O REPRESENTANTE
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